
N u m .  16. jtüo 1814.

DIARIO POLÍTICO Y  MERCANTIL

DE PALMA.
Domingo 16 de Enero.

D alce  N o m b r e  de  Jesús , Sta.  Estefanía de  Q u inzann i
)r S- Fu lgenc io  , obispo.
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_ N O T IC IA S :  E X T R A N G E R A S .

de  T, i - enf raíJ .Híl . j r ’ . 8 eneraI en gefe del exérci to  austríaca 
•' j  , dlrlSldo a aquellos pueblos una  p r o c l a m a ,  a n u n ­

ciándoles haber pasado los Alpes al frente de 6 o@! hom bres ,  
y  exortando es a que  tomen las armas por  la justa causa.

Los católicos de I r l an d a  renuevan sus juntas para  reclamar 
al parlamento  , y  han vuelto á t ratar de  solicitar la m ed ia ­
ción de  las cortes de España .  M

A-intE l ’ 2 l  de ne tubre  se encon tró  en el E l s t e r , m u y  in m e ­

ma risca! d e T  ' r "  deI P rínciPe P0 ' 3™ P o n i a t o w s k imaiiscal de  b rancia , y  fue sepul tado  al siguiente dia po r  los 
aliados con todos los honores debidos a su clase. T am b ién  se 
encontró  el cadáver del  general francés Dumoust ie r  dé la guar-

h é r i d a l  Parte‘ 8e” eral L a to u r - M a u b o u r g  m ur id  .d e  sus

E l  rey  no de  Saxonia debe  contr ibuir  al exérci to aliado

“  L ,3„”f» e !’h ° " breS ^  ' ' 0P“  d '

El  BancOi de  H a m b u r g o  ha sido sellado por  los franceses 
el 4 d e  noviembre : parece que  habia en él millones de  
reales. S,n embargo será m u y  difícil la conducción de e s t e t e !  
so io  por consistir la m a y o r  parte en barras.

g g e h in  un

“n rr¿  sssr0*"del Rh¡"* «*» -»d¿ 1
La guarnición francesa de  M a g d e b u rg o  fue destruida el 8íssrfc ’c sr * * * *  -
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Gobierno P olítico  de la  provincia de M a llo rca .

L a  tranquilidad pública y la seguridad per­
sonal , ha sido turbada estos dias en varios pun­
tos de la isla por quadrillas de ladrones y ma- 
lechores. Para cogerlos he tomado de acuerdo con 
la autoridad militar, varias providencias que es­
pero surtan el efecto deseado. Mas serian inefi- 
cáces estas medidas, si á ellas no se agregasen otras 
de vigilancia y policía en la ciudad , donde tal 
vez se acogerían los malechores acosados por la 
fuerza armada que anda en su seguimiento por 
la campana , y  á este fin he dispuesto se obser­
ven exáetamente los artículos siguientes.

A r t í c u l o  i .  °  E l ayuntamiento dará á todos 
los alcaldes de barrio un libro que contenga 
su empadronamiento con tantas hojas, quantos 
fueren los vecinos de su respectivo barrio, en el 
que anotarán estos las mudanzas que ocurran, de 
modo, que á qualquier ora puedan dar exácta 
razón de los sugetos que en cada uno viven.

A r.t. 2 .0 A  mas tendrá cada alcalde de bar­
rio dos qnademos en uno anotará los transeún­
tes , y en el otro las fondas, posadas, mesones, 
botillerías y tabernas que haya en su respecti­
vo barrio. Los dueños de dichas casas existen­
tes, le darán esta noticia dentro el tercero dia 
preciso, después de publicado este bando; co­
mo igualmente los que en adelante las pongan: 
de no hacerlo así , incurrirán en la multa de tres 
libras, aplicaderas: un tercio, á penas de cáma­
ra.; y los dos restantes al denunciador, que po­
drá ser el mismo^alcalde de barrio ; dando noti­
cia a f  constitucional para que la exija y  distribu­
ya como corresponde.
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á r t . 3. °  Se deben entender por transeún­
tes todos los que no viven en casa propia ni 
alquilada, y  solo están de paso para sus nego­
cios y  diligencias.

A r t . 4. 0 Qualquiera persona que múde de 
casa, bien sea én el mismo barrio en que vívia, 
ó en otro qualquiera , deberá dar parte al al­
calde del que desaloja, y  al del que va á vivir, 
para que uno y  otro pongan la correspondien­
te nota en el libro de que trata el artículo 1. ° ,  
y  de no darlo en el preciso término de 24 horas, 
incurrirá en la pena de tres libras, aplicaderas se­
gún previene el art. 2. 0

A r t . 5. 0 Nadie podrá alquilar casa ni ad­
mitir en la suya persona alguna, sin dar ántes 
aviso al alcalde del barrio donde se halle situa­
d a , para los fines expresados; y baxo igual pena 
aplicación y términos prevenidos en el art. 2. 0 

A r t . 6. 0 Los dueños de fondas, posadas, me­
sones y demas que acostumbran hospedar en su- 
casas, darán parte semanal al alcalde de su bar­
rio de las personas que tienen en ellas, y á mas 
el dia que entren ó se despidan algunos, baxo la 
misma pena y  aplicación que previene el art. 2. 0 

A r t . 7. 0 Todo transeúnte forastero deberá 
obtener del alcalde de su barrio una papeleta de 
abono, sin cuyo requisito será detenido, y se pro­
cederá á lo demas que diere lugar la desconfian­
za ó sospecha que inspire esta falta.

A r t . 8- 0 Estas papeletas serán impresas, y  
contendrán el nombre, naturaleza, oficio, des­
tino , objeto de su permanencia , filiación del por­
tador , y  dias por que debe valer. Se darán grátis 
por los alcaldes de barrio á las personas que las
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pidan siempre que les conste la buena conducta 
del que la solicita ó del sugeto que le abona, el 
qual lo hará por medio de una obligación firma­
da en el quaderno donde se anoten los transeúntes.

A r t . 9. 0 Los dueños délas fondas, tabernas 
y  botillerías, no permitirán que se detenga en 
ellas persona alguna mas que el tiempo preciso pa- ~ 
ra despachar las diligencias á que vayan á ellas, 
y  de que se ciérrela  puerta á las horas señala­
das , uno y  otro baxo la pena de tres libras, apli­
caderas en el modo que va expresado.

A r t . 10. Los Pasados que, se encuentren des­
pués de las oraciones serán detenidos,. ménos ios 
que viviendo á cargo de algún maestro donde 
trabajen , lleven el correspondiente abono del a l­
calde de barrio, que lo dará, con iguales prer 
cauciones á las que expresa el artículo 8, 0 pa­
ra con los transeúntes.

A r t . 11 .  E l alcalde primero constitucional, 
celara la puntual observancia de estos artícur 
los, tonjando las providencias oportunas que le 
aseguren su cumplimiento por lo respectivo á los 
alcaldes de barrio de esta ciudad. Por, este me­
dio confio desaparezcan de; la sociedad esos rate­
ros y malechores, que dias ha turban el sosiego 
público , y vuelvan los dias tranquilos que por 
tantos años ha disfrutado esta isla. Y  para que 
llegue á noticia de todos y  nadie pueda alegar 
ignorancia, mando que se publique yfixe en los 
parages, públicos y  acostumbrados de esta ciudad.

Dado en el ja á 13 de  enero de i8i4.^zGuillermo
da Mfjntis..-zJ.osef Clim ent,. Secretario.

Suplemento
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